
 
 

 

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, 
AGRICULTURA E INTERIOR   

 
ORDEN 

   
Exp.: A/OBR-002411/2024 (5-G/24) 

 
 

 
  

 En virtud de lo que se establece en los artículos 190, 191, 203, 205 a 207 y 242 de la 
Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 y de conformidad con el Informe de 
justificación del modificado, formulado por la División de Infraestructura Verde y Parques 
Regionales, de fecha 18 de junio de 2025, y en uso de las atribuciones que me han sido 
conferidas por las disposiciones vigentes: 
 

D I S P O N G O 
 
 Acordar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de modificación nº 1 del 
contrato de obras denominado EJECUCIÓN DE LA FASE 2 DE ARCO VERDE EN 
TERRENOS DE LA COMUNIDAD DE MADRID, FINANCIADO POR EL PLAN DE 
RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA  FINANCIADO POR LA UNIÓN 
EUROPEA-NEXT GENERATION EU)  (COFFE: C04.I03.P01.S09.Provisional.02), suscrito 
con la empresa MESTOLAYA S.L., con NIF B83910323, el 12 de agosto de 2024. 
  
  

 

EL CONSEJERO 
P.D. Orden 984/2024, de 15 de marzo 

(BOCM Nº 72, de 25 de marzo de 2024) 
EL VICECONSEJERO DE MEDIO AMBIENTE, 

 AGRICULTURA Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO 

 

DESTINATARIOS: 
 
- DIRECCIÓN GENERAL DE BIODIVERSIDAD Y GESTIÓN FORESTAL 
- DIVISIÓN DE INFRAESTRUCTURA VERDE Y PARQUES REGIONALES 

 

NÚMERO 

3096/2025 

UNIDAD ADMINISTRATIVA 
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